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1. Reseña histórica de Puente Alto 

1.1. Origen del nombre de la comuna 

Existen diversas historias sobre el origen del nombre de la comuna de Puente Alto, Valentina Deneken (2015) 

recopila las principales en un artículo publicado en el portal www.portalpuentealto.cl1. Así, indica que las 

principales historias ŎƻƛƴŎƛŘŜƴ Ŏƻƴ άǇǳŜƴǘŜǎ ŀƭǘƻǎέ ŎƻƴǎǘǊǳƛŘƻǎ Ŝƴ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ŞǇƻŎŀǎΦ ¦ƴŀ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ƘƛǎǘƻǊƛŀǎ ǎŜƷŀƭŀ 

que, durante la conquista española, el explorador Francisco Villagrán debió pasar la noche en la ribera del río 

Maipo, junto a sus huestes. Con el paso de la noche los indígenas que habitaban la zona se dieron cuenta de la 

ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴǉǳƛǎǘŀŘƻǊŜǎΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ Ŝǎǘƻǎ ŎƻƴǎǘǊǳȅŜǊƻƴ ǳƴ άǇǳŜƴǘŜ ŀƭǘƻέ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ŎǊǳȊŀǊ Ŝƭ ǊƝƻ ȅ 

atacarlos. Cuando los nativos llegaron al lugar y dieron batalla a los españoles, estos perdieron de forma rotunda, 

por lo que Villagrán informó al Rey de España (a través de una carta) sobre la gran victoria lograda en la batalla 

ŘŜƭ άtǳŜƴǘŜ !ƭǘƻέΦ  

 

La misma autora indica otras historias que señalan que el nombre que dio origen a la comuna fue debido a la 

construcción de un puente de ladrillo rojo (en la intersección del camino de San José de Maipo), para posibilitar 

el cruce del canal Eyzaguirre, que durante esa época era muy profundo y con una corriente muy fuerte. La forma 

arqueada de dicho puente acarreaba muchos problemas a los jinetes que conducían carretas, por lo que se 

producían muchos accidentes. Pero la característica más distintiva de este puente fue su gran altura. Debido a 

esto, muchas veces las personas que llegaban desde Santiago a la comuna no podían ver la continuación del 

camino. En una primera instancia los habitantes del sector comenzaron a llamarlo άtǳŜƴǘŜ wƻƧƻέ (ya que estaba 

construido con ladrillos de color rojo) ȅ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜΣ άtǳŜƴǘŜ !ƭǘƻέΣ ƴƻƳōǊŜ ǉǳŜ perduró en el imaginario 

colectivo de los puentealtinos.  

 

1.2. Cronología histórica de la comuna 

Antes de la llegada de los colonizadores españoles, el actual territorio de la comuna estaba habitado por bandas 

indígenas que se asentaban en cuencas andinas. Durante la época de la Colonia, la actual comuna de Puente Alto 

se caracterizó por ser un lugar de tránsito, ya que por sus pasos cordilleranos circulaban caravanas de 

comerciantes, gauchos chilenos y argentinos con ganado y mercancías.  

Ahora bien, debido a que los terrenos del área suroriente de Santiago (que es donde se ubica Puente Alto) 

presentaban excelentes condiciones para la agricultura, es que se realizaron varias iniciativas para encauzar el 

río Maipo a través de canales de riego, anhelo que se concretó con la canalización del Canal San Carlos en 1826, 

de gran importancia para el desarrollo de la ciudad de Santiago y sus alrededores. De su troncal principal nacían 

una red de canales menores que llevaban agua a los fundos y chacras de medianos y pequeños agricultores. Esta 

obra de regadío permitió que en muchos de los terrenos disponibles se desarrollara la vitivinicultura, por lo que 

grandes emprendedores como Melchor Concha y Toro y José Luis Coo decidieran ingresar a este rubro, 

introduciendo nuevas cepas, tecnología y capitales. 

  

A fines del siglo XIX, la Provincia de Santiago estaba dividida en tres departamentos: Santiago, de la Victoria y 

Melipilla. En el año 189м ǎŜ ǇǊƻƳǳƭƎŀ ƭŀ [Ŝȅ bϲ пΦмммΣ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ά[Ŝȅ ŘŜ /ƻƳǳƴŀǎ !ǳǘƽƴƻƳŀǎέΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ 

el Ejecutivo buscó crear nuevas comunas en todo el territorio nacional. Así entonces, durante ese mismo año, en 

el departamento de Victoria se crearon cinco nuevas comunas; Peñaflor, Talagante, Calera de Tango, San José 

 
1 https://www.portalpuentealto.cl/diferentes-historias-que-dan-origen-al-nombre-de-nuestra-comuna/ 
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de Maipo y Lo Cañas. Más adelante, el 18 de Noviembre de 1892, se promulga en el Diario Oficial la creación de 

una nueva comunaΣ ōŀǳǘƛȊŀŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ άtǳŜƴǘŜ !ƭǘƻέ (Corporación Cultural de Puente Alto, 2016). Solo 

entre los años 1892 y 1898 se consolida el asentamiento, se fijan los límites comunales y se establecen las 

condiciones definitivas de la comuna. A fines de ese siglo se crean los primeros servicios municipales, como la 

parroquia, la Casa de Socorro y escuelas, entre otros.  

 

Ya que la comuna presentó grandes avances en materia urbana y de servicios, el 8 de enero de 1898 Puente Alto 

es nombrado Villa. Esto fue realizado a través de un decreto promulgado en el Diario Oficial. Durante ese siglo 

se inició un paulatino proceso de industrialización en lo que hoy es la comuna. Este proceso se produjo 

fundamentalmente por la relativa lejanía de la comuna con la ciudad, lo que posibilitó la instalación de complejos 

industriales (siendo la primera fábrica la Compañía Textil Victoria, fundada el 8 de agosto de 1894) y el desarrollo 

del transporte.  

 

A partir del siglo XX, la transformación de esta comuna en un importante polo de desarrollo de la zona sur de 

Santiago, generó una importante demanda de mano de obra, lo que desencadenó una gran migración hacia el 

casco urbano de Puente Alto. Al alero de las fábricas, surgen también poblaciones aledañas, que sirvieron de 

residencia para los trabajadores. Dentro de las más emblemáticas se encuentran las poblaciones Papelera Obrera 

y Granjas.  

 

Durante comienzos de ese siglo, además, se instalan en esta nueva Villa un grupo de familias inmigrantes que 

provenían de la Península Arábiga. Estas familias se dedican al comercio, por lo que, al adquirir terrenos en torno 

a las calles principales (para instalar sus locales comerciales), se produjo un importante crecimiento de la zona 

comercial. No es sino hasta la década del cuarenta que Puente Alto vive un gran proceso de expansión urbana, 

producto de la instalación de varias industrias, cuyas actividades principales eran la minería (cobre, yeso y 

carbonato de calcio); las plantas hidroeléctricas; la captación de agua potable; la industria de la piedra; la 

industria vitivinícola; la lechería y la avicultura. La primera mitad de ese siglo fue también un período en donde 

se crearon en la comuna importantes instituciones de acción social y asistencial, que ayudaron en parte a mejorar 

las condiciones de vida de la población. Ejemplo de esto es la fundación de la Cruz Roja en Puente Alto, el 5 de 

septiembre de 1937, y el Cuerpo de Bomberos de Puente Alto, que se constituyó con personalidad jurídica el 31 

de diciembre de 1948 (Corporación Cultural de Puente Alto, 2016). 

 

Durante el año 1957, en el marco de las celebraciones del nombramiento de Puente Alto como Villa, fue acogida 

la petición de transformar la localidad en Departamento ya que había adquirido una gran relevancia no sólo por 

su desarrollo industrial y comercial, sino que también por poseer una gran cantidad de habitantes, disponer de 

numerosos servicios públicos, contar con bastantes redes camineras y vías de comunicación y, además, con un 

importante progreso en materia educacional y cultural. Debido a este nombramiento, en la década del sesenta, 

Puente Alto se posiciona como cabecera administrativa y polo de desarrollo de la zona sur oriente de Santiago. 

 

A partir de la década de los sesenta, hay un aumento de la demanda por la vivienda en las principales ciudades 

del país. Este aumento en la demanda se debe, principalmente, a dos factores; el primero de ellos es el 

incremento del crecimiento vegetativo de la población y el segundo es el aumento de la migración de personas 

del área rural a zonas urbanas (Hidalgo, 1999).  

 

Esta importante demanda por viviendas generó un gran déficit habitacional. Producto de ello es que, en varias 

de las ciudades del país, hay una serie de ocupaciones ilegales de terreno, que son el reflejo de una demanda 

insatisfecha por el acceso a la vivienda. Todo lo anterior supuso una mayor ampliación y desarrollo de los sectores 



 
 
 

 

12 

urbanos.  Durante este periodo en la comuna de Puente Alto (y a diferencia de muchas de las comunas de la 

Región Metropolitana) su desarrollo urbano fue más bien pausado. 

 

Dado que el problema del acceso a la vivienda es visto como un importante asunto social que debe ser resuelto 

principalmente por el accionar estatal es que, en el año 1965, se hace necesaria la creación del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, que tendrá como función principal la orientación de toda la política habitacional. En la 

década del setenta, durante el gobierno de la Unidad Popular de Salvador Allende, se crearon una gran cantidad 

de viviendas sociales. Sin embargo, en Puente Alto el número de viviendas sociales construidas fue bastante 

inferior al de otras comunas. A mediados de esa década, la migración campo-ciudad fue un fenómeno de menor 

envergadura en la comuna en relación a lo experimentado por otras. Sin embargo, es importante destacar que, 

producto de esta migración, muchas personas se instalaron en asentamientos precarios llamados campamentos 

o poblaciones άcallampŀέ Ŝƴ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ǇŜǊƛŦŞǊƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ мфтсΣ ƘŀōƝŀ ŘƛŜȊ 

campamentos en Puente Alto (Corporación Cultural de Puente Alto, 2016). A mediados de esta década, Puente 

Aƭǘƻ ŎƻƳƛŜƴȊŀ ŀ ǇƻǎƛŎƛƻƴŀǊǎŜ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ŎƻƳǳƴŀ άŘƻǊƳƛǘƻǊƛƻέΣ ȅŀ ǉǳŜ ƳǳŎƘƻǎ ŘŜ ǎǳǎ ǊŜǎƛŘŜƴǘŜǎ ŘŜǎŜƳǇŜƷŀƴ 

sus actividades laborales en otras comunas, a pesar de residir permanentemente en el territorio puentealtino.  

 

Si en los períodos anteriores era el Estado quien asumía el rol de proveer viviendas a los diversos sectores de la 

población, a partir de los años ochenta (en plena dictadura militar) se traspasa al sector privado todas las 

funciones de gestión habitacional, a partir de una liberalización del control de los precios del suelo (Tapia, 2011). 

En este sentido, se genera un modelo que provee de viviendas sociales y de acceso al suelo basado en un subsidio 

a la demanda, por lo que se fomenta y apoya la creación de un mercado abierto de viviendas. Durante el período 

de la dictadura militar también se desplazan asentamientos habitacionales irregulares como tomas y 

campamentos a los márgenes de la periferia del Gran Santiago. Puente Alto, junto con las comunas del área sur 

del Gran Santiago como la Pintana, La Granja, San Bernardo y Peñalolén fueron las principales receptoras de 

estos desplazados.  

 

A partir de la década de 1980, la solución habitacional para las personas que no podían participar del mercado 

privado de vivienda es solucionado a partir de la entrega de viviendas sociales. Estos inmuebles habitacionales 

se caracterizaban por estar construidos en superficies mínimas y por poseer una baja calidad en los componentes 

de su infraestructura. Ejemplo de esta precariedad habitacional puede verse en décadas posteriores con el caso 

ŘŜƭ ŀƴŜƎŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŘŜǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ άŎŀǎŀǎ /ƻǇŜǾŀέ όǳōƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ población Volcán San José en el sector de 

Bajos de Mena), debido a las inundaciones provocadas por las fuertes lluvias del invierno de 1997. 

 

Desde 1980, y hasta el año 2002, Puente Alto es la comuna con la mayor cantidad de viviendas sociales 

construidas, totalizando 26.131 unidades, las que representan el 13,1% del total (Tapia, 2011). Estos nuevos 

proyectos de vivienda generaron una serie de problemáticas como: la deficiente convivencia entre los vecinos 

de los barrios, debido al poco espacio que separa sus viviendas; una mayor percepción de inseguridad social, 

debido a la situación de vulnerabilidad social de muchos de los habitantes de estos nuevos conjuntos 

habitacionales; cierta estigmatización hacia los residentes de esos barrios por parte de los habitantes de otras 

comunas de Santiago, entre otras. A pesar de todos estos cambios, los puentealtinos mantienen su identidad a 

través de ciertas costumbres como utilizar a la Plaza de Puente Alto como el principal espacio de encuentro y 

convivencia. En esta década la comuna empieza a experimentar un importante aumento poblacional. Puente 

Alto pasa de 76.694 habitantes, en 1970, a 113.211 en 1982.  

 

Durante los años noventa (específicamente en 1994), se modifica el Plan Regulador Metropolitano de Santiago 

(PRMS). Esto se debe al fenómeno de la expansión urbana, surgido a partir de 1979 con la liberación de las 
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restricciones que había para el límite urbano, posibilitando una expansión de la ciudad hacia la periferia (Tapia, 

2011). La principal de las modificaciones al PMRS, consistió en aumentar la densificación de la ciudad. Para ello 

se determinaron nuevas áreas de extensión urbana, asignándoles cierta densidad. Muchas de las comunas del 

Gran Santiago extienden considerablemente su límite urbano, por lo que aumentó la carga urbana de las nuevas 

áreas urbanizables (Dieterich, 2013). Esta extensión del límite urbano implicó un auge de proyectos inmobiliarios 

en la comuna, que supuso un notable aumento del crecimiento urbano de Puente Alto, siendo la tasa de 

crecimiento urbano durante esta década de un 1.480%, sólo superada por Quilicura, con una tasa de crecimiento 

de un 1.686% (Ducci, 2002). Este aumento del crecimiento urbano posibilitó que se mantuviera el aumento 

poblacional iniciado en la década de los ochenta, por lo que, para el Censo del año 1992, Puente Alto contaba 

con 254.673 habitantes, lo que supone una tasa de crecimiento demográfico de un 93,5%.  

 

Durante la década del 2000 Puente Alto se posiciona como la comuna más poblada del país, contabilizando en 

el Censo del 2002 a 492.915 habitantes. Durante esta década, se evidencia un gran progreso de la comuna en 

varios ámbitos. Este progreso se asocia a la creación y mejoramiento de la infraestructura urbana, ya que supuso 

una ampliación en la red de servicios de diversas áreas como salud, educación, cultura, deporte, etc. También en 

esta década se amplía el número de m2 de áreas verdes, fomentando el uso comunitario del espacio público y 

la interacción social entre los residentes de los territorios, lo que en muchos casos permite la creación de vínculos 

entre las personas, situación que ayuda a mejorar la cohesión social entre las comunidades. 

 

En esa época se generaron incentivos a la inversión privada en servicios sociales y comerciales, destacan la 

mejora en la conectividad con otras comunas, a partir de la llegada de la Línea 4 del Metro de Santiago, en enero 

del año 2006, y también destaca el aumento de la calidad de la vivienda de oferta pública y privada. Por un lado, 

se mejoraron los estándares de las viviendas sociales (viviendas más amplias, con un mínimo de 50 m2) y se 

crean diversos planes de reparación y remodelación de viviendas de antiguas villas y poblaciones. Por otro lado, 

aumentó la inversión privada de las inmobiliarias, que crearon conjuntos habitacionales de gran calidad, 

orientado a un grupo socioeconómico de un mayor poder adquisitivo.  

 

En la década del 2010 Puente Alto sigue siendo la comuna con más habitantes del país, en este contexto, el Censo 

del año 2017 contabilizó 568.106, lo que corresponde a un 7,98% de la población de la Región Metropolitana y 

a un 3,23% de la población total del país. Es relevante mencionar que la tasa de crecimiento para el período 

intercensal 2002-2017 experimentó una importante disminución, ya que esta fue solo de un 15,2%, es decir, 78,3 

puntos porcentuales menos que la del anterior período. Durante esta época la denominación de Puente Alto 

ŎƻƳƻ άŎƻƳǳƴŀ ŘƻǊƳƛǘƻǊƛƻέ ŘŜǎŀǇŀǊŜŎŜΣ ȅŀ ǉǳŜ ŎŀŘŀ ǾŜȊ ǎƻƴ Ƴłǎ ƭƻǎ ǇǳŜƴǘŜŀƭǘƛƴƻǎ ǉǳŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴ ƎǊŀƴ ǇŀǊǘŜ 

de su diario vivir en la comuna, debido a la gran gama de servicios. Ejemplo de ello es la información entregada 

por el Censo del año 2012, que señala que para ese año en Puente Alto había 27 establecimientos educacionales, 

un hospital General, 8 consultorios municipales, 78 supermercados, 62 farmacias, 21 bombas de bencina, 7 

compañías de bomberos, 2 comisarías, una subcomisaría más un retén y más de dos millones de m2 de áreas 

verdes, entre parques y plazas familiares (Corporación Cultural de Puente Alto, 2016). 

 

Durante este periodo, se desarrolló en la comuna una nueva oferta inmobiliaria (muy distinta a la de las viviendas 

sociales de los años setenta) que es impulsada por la gran superficie de Puente Alto y por ser una de las pocas 

comunas del Gran Santiago por poseer suficientes porciones de suelo urbanos disponibles.  

 

Las ilustraciones (fotografías aéreas) que se muestran son el claro reflejo de la expansión y desarrollo del área 

urbana de la comuna, producido durante las últimas dos décadas. El círculo verde de la Ilustración 1, corresponde 

al área de expansión urbana del año 1995, que fue definida en la modificación al PRMS (1994). En ella puede 
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verse que esta zona estaba siendo ocupada por incipientes construcciones, que en su mayoría corresponden a 

proyectos de viviendas económicas y sociales. Sin embargo, gran parte de la superficie de esta área de expansión 

urbana corresponde a terrenos agrícolas. 

Ilustración 1. Fotografía área Puente Alto, 1995 

 
Fuente: Dieterich, G. Planificación de Densidades Disociadas de La Conectividad:  

La Fragmentada Expansión Urbana De Santiago, 2013. 

 

En la Ilustración 2 del año 2013 el círculo verde (que corresponde a la misma área de expansión urbana de la 

Imagen 1) muestra una gran cantidad de proyectos (principalmente habitacionales, pero también comerciales y 

de servicios sociales) concretados en el área urbanizable de la comuna. Esta ilustración es el reflejo de los 

procesos de modernización y expansión del área urbana de Puente Alto, que se iniciaron en la década del dos 

mil, y que continúan hasta el día de hoy. 
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Ilustración 2. Fotografía aérea Puente Alto, 2013 

 
Fuente: Dieterich, G. Planificación de Densidades Disociadas de La Conectividad:  

La Fragmentada Expansión Urbana De Santiago, 2013. 

 

A pesar del gran progreso experimentado por Puente Alto durante las últimas décadas, se evidencian en la 

comuna importantes zonas que no han sido beneficiadas por él. Así entonces, en sectores como Bajos de Mena, 

predomina un alto nivel de hacinamiento e inseguridad, así como también una notable falta de servicios tanto 

públicos como privados. Es de esperar que, en el futuro, este progreso pueda llegar a todos los habitantes de la 

comuna. 
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2. Situación actual de la comuna 

2.1. Situación regional y comunal 

La comuna de Puente Alto es una de las 52 comunas que conforman la Región Metropolitana de Santiago, 

localizándose en el extremo sur-oriente de esta región. Administrativamente forma parte de la Provincia de 

Cordillera (de la que es capital), junto a las comunas de San José de Maipo y Pirque. Pertenece al Distrito N°12 

Circunscripción 7. Limita por el norte con la comuna de La Florida, al este con la comuna de San José de Maipo, 

al sur con la comuna de Pirque y al oeste con las comunas de La Pintana y San Bernardo.  

Ilustración 3. Ubicación de la comuna de Puente Alto en la Región Metropolitana  

 
Fuente: Elaboración Propia, Google Earth 2022 

Puente Alto tiene una superficie total de 88,0 km², que representan el 0,57% del territorio regional y 1,59% el de 

la superficie de la Provincia de Cordillera. La densidad poblacional de esta comuna es de 6455,8 hab/km². 
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2.2. Caracterización de la población y antecedentes socio demográficos y 

2.2.1. Población y Proyecciones de población 

De acuerdo con los datos arrojados por el Censo de Población y Vivienda, realizado el año 2017, el total de 

habitantes en la comuna de Puente Alto asciende a 568.106, lo que la convierte en la comuna más poblada de la 

Región Metropolitana y también del país.  

 

La cantidad de habitantes de la comuna corresponden a un 7,98% de la población de la Región Metropolitana y 

a un 3,23% de la población total del país. Asimismo, las proyecciones del INE señalan que para el año 2021 la 

población alcanzaría un total de 655.033 personas. Esto se traduce en un aumento del 15,3%, por lo que se trata 

de una comuna que registra una tendencia demográfica al alza. Dicha variación es inferior a la de la Región 

Metropolitana (15,8%), pero superior a la del país (11,9%).  

 

En cuanto a las proyecciones futuras de población, según el INE, se espera que para el año 2035 la comuna 

alcance una población de 685.324. 

Tabla 1. Población Total y Proyecciones Comuna de Puente Alto 

Unidad Territorial Censo 2017 Proyección 2021 Variación 

Comuna de Puente Alto 568.106 655.033 15,3% 

Región Metropolitana 7.112.808 8.242.459 15,8% 

País  17.574.004 19.678.363 11,9% 
Fuente: Elaboración Propia base, Censo 2017 y Proyecciones INE 

2.2.2.  Evolución de la población comunal  

La comuna de Puente Alto ha presentado un gran crecimiento demográfico durante las últimas décadas. Esto 

implica que ha aumentado en 454.895 personas durante los últimos cuatro períodos censales (1982, 1992, 2002, 

2017). Es decir, desde el año 1982 hasta el año 2017 la comuna casi ha quintuplicado su población. 

Tabla 2. Variación de la Población Censos 1982, 1992, 2002 y 2017, según unidad territorial 

Unidad Territorial Censo 1982 Censo 1992 Censo 2002 Censo 2017 

Puente Alto 113.211 254.673 492.915 568.106 

Región Metropolitana 4.318.097 5.257.937 6.061.185 7.112.808 

País  11.329.736 13.348.401 15.116.435 17.574.003 

Fuente: Elaboración Propia base, Censos 1982, 1992, 2002 y 2017 

 

A partir del gráfico, se observa que durante el período intercensal 1982-1992, la comuna experimenta el mayor 

aumento demográfico, ya que la tasa de crecimiento es de un 124,9%. Esta cifra es muy superior a las tasas de 

la Región Metropolitana (21,8%) y del país (17,8 %). 
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Gráfico 1. Tasa Crecimiento población período 1982-2017 según unidad territorial 

 
Fuente: Elaboración Propia base, Censos 1982, 1992, 2002 y 2017 

Este importante aumento de población tiende a disminuir durante el período intercensal 1992-2002, ya que la 

tasa de crecimiento demográfico para la comuna es de un 93,5%, es decir, 31,4 puntos porcentuales menos que 

la del anterior período. Esta tasa de crecimiento sigue siendo muy superior a las de la Región Metropolitana 

(15,3%) y la del país (13,2%). 

 

Finalmente, durante el último período intercensal 2002-2017 la comuna de Puente Alto experimenta una 

importante disminución en el crecimiento de su población. La tasa de crecimiento poblacional para la comuna 

durante este período es de un 15,2%, es decir, 78,3 puntos porcentuales menos que la del anterior período. A 

partir de este período la tasa de crecimiento poblacional de la comuna de Puente Alto es superada tanto por la 

que experimenta la Región Metropolitana (17,3%) como por la del país (16,2%). 

 

2.2.3. Distribución de la población comunal según área urbana y rural  

A partir de los datos del Censo del año 2017, la distribución de la población en la comuna de Puente Alto, según 

área urbana-rural, muestra que sus habitantes residen sólo en áreas urbanas (al igual que gran parte de las 

comunas de la Región Metropolitana). El Censo 2017 contabilizo únicamente a 12 personas que vivían en zonas 

rurales, por lo que estas representan un porcentaje ínfimo respecto al total poblacional (0,002%).  

Tabla 3. Población Urbana y Rural según unidad territorial 

Unidad territorial % población urbana % población rural  Total 

Puente Alto 100% 0% 100% 

Región Metropolitana 96,3% 3,7% 100% 

País  87,8 12,2% 100% 
Fuente: Elaboración Propia base, Censo 2017 

La mayor diferencia se observa en la distribución de la población urbano-rural cuando se compara a Puente Alto 

con el país. Chile sí cuenta con poblaciones que habitan en zonas rurales (12,2% del total), en cambio (tal y como 

se mencionó anteriormente) la comuna cuenta sólo con porcentajes de personas que viven en áreas urbanas. 
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Tabla 4. Porcentaje Población Urbana y Rural Censos años 1982, 1992, 2002 y 2017, Comuna de Puente Alto 

Año % población urbana % población rural Total 

2017 100% 0% 100% 

2002 100% 0% 100% 

1992 99,8% 0,2% 100% 

1982 97,3% 2,7% 100% 
Fuente: Elaboración Propia base, Censos 1982, 1992, 2002 y 2017 

En cuanto a la evolución del porcentaje de población urbana y rural entre los censos del año 1982 y 2017, es 

posible observar que, durante los períodos analizados, en la comuna hay un gran predominio de la población 

que habita en zonas urbanas. En el censo del año 1982 se observa el mayor porcentaje de población que habita 

en sectores rurales (2,7%). Sin embargo, a partir de los censos de los años 2002 y 2017, desaparece la población 

que reside en áreas rurales.  

2.2.4.  Distribución de la población comunal según sexo 

Los datos entregados por el Censo del año 2017 muestran que hay un equilibrio entre la proporción de población 

masculina y femenina, ya que hay una leve predominancia de las mujeres (51,6%) por sobre los hombres (48,4%). 

Esta leve predominancia de mujeres se observa también a nivel regional y nacional. 

Tabla 5. Población Según Sexo por unidad territorial (Censo 2017) 

Unidad Territorial 
Censo 2017 % 

Hombres Mujeres Hombres  Mujeres 

Puente Alto 275.147 292.959 48,4% 51,6% 

Región Metropolitana 3.462.267 3.650.541 48,6% 51,4% 

País 8.601.989 8.972.014 48,9% 51,1% 

Fuente: Elaboración Propia base, Censo 2017 y Proyecciones INE 

Esta proporción se mantiene igual para las proyecciones del año 2021, a nivel comunal, regional y del país. 

Tabla 6. Población Según Sexo por unidad territorial (Proyección 2021) 

Unidad Territorial 
Proyección 2021 % 

Hombres Mujeres Hombres  Mujeres 

Puente Alto 20.112 20.508 49,5 50,5% 

Región Metropolitana 4.071.264 4.171.195 49,4% 50,6% 

País 9.708.512 9.969.851 49,3% 50,7% 

Fuente: Elaboración Propia base, Censo 2017 y Proyecciones INE 

A partir de la información de los censos de los años 1982, 1992 y 2002, se evidencia que, en décadas pasadas, en 

la comuna habitaron levemente más mujeres que hombres. 

Tabla 7. Evolución del Porcentaje de Población según sexo, Censos años 1982, 1992 y 2002, Comuna de Puente Alto 

Año del censo % de hombres % de mujeres  Total 

1982 48,7% 51,3% 100% 

1992 48,7% 51,3% 100% 

2002 48,8% 51,2% 100% 
Fuente: Elaboración Propia base, Censos 1982, 1992 y 2002 
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2.2.5.  Distribución de la población comunal según grupos de edad 

Tanto para el año 2017, como para la proyección al 2021, no hay cambio en cuanto a la concentración de 

habitantes por grupo etario. Así, para ambas comparaciones la mayor cantidad de población se encuentra entre 

los 45 a 64 años. Durante el año 2017 este grupo etario concentró al 25,1% del total poblacional y para la 

proyección del año 2021, este representó al 24,6% de la población. 

 

En los dos períodos la menor cantidad de habitantes de la comuna se concentra en el grupo de 65 o más años. 

En el 2017 este grupo etario concentró al 7,6% del total poblacional y para la proyección del año 2021, este 

representó al 8,2% de todos los puentealtinos.  

Gráfico 4. Número de habitantes por Grandes Grupos Etarios, Comuna de Puente Alto (Censo 2017 y proyección 2021) 

 
Fuente: Reportes Comunales año 2021 comuna de Puente Alto, BCN 

A diferencia de los dos períodos anteriores, los datos del Censo 2002 muestran que el grupo etario que más 

población concentró fue el que se encuentra entre los 0 a 14 años, ya que este representó al 29,2% del total 

poblacional. Al igual que en los perídos 2017 y 2021, en el año 2002 el grupo etario que menos población 

concentró fue el de 65 o más años, con el 4,3% del total. 

Tabla 8. Número de habitantes por Grandes Grupos Etarios, Comuna de Puente Alto (Censos 2002 y 2017) 

Grupos etarios Censo 2002 Censo 2017 

65 o más  21.303 43.488 

45 a 64 68.409 143.031 

30 a 44 142.124 116.006 

15 a 29 116.872 142.792 

0 a 14 144.207 122.789 
Fuente: Elaboración Propia base, Censos 2002 y 2017  
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2.2.6. Indicadores Demográficos 

El Índice de Masculinidad expresa la relación existente entre la cantidad de hombres y mujeres en una población 

determinada, es decir el número de varones por cada cien mujeres. En el año 2017, a partir de los datos del censo 

de ese mismo año, este índice tiene un valor de 93,9 en la comuna. Esto quiere decir que por cada cien mujeres 

existen 93,9 hombres. El indicador comunal se encuentra por debajo del registrado en la Región Metropolitana 

(94,8) y el país (95,9). 

 

Las proyecciones para el 2021 indican un leve aumento de este índice, situándolo en 96,8. Durante dicho año 

este índice también se encuentra por debajo del que se registra en la Región Metropolitana (97,6) y el país (97,3). 

Tabla 9. Índice de Masculinidad2 según unidad territorial, Censo 2017 y Proyección 2021 

Unidad territorial Censo 2017 Proyección 2021 

Puente Alto 93,9 96,8 

Región Metropolitana 94,8 97,6 

País 95,9 97,3 
Fuente: Elaboración Propia base, Censo 2017 y Proyecciones INE 

Los datos del Censo 2017, señalan que el índice de dependencia infantil 3 en la comuna de Puente Alto es de un 

30,6%, como es posible observar en la Tabla N°10. El índice reportado por la comuna es superior al reportado 

por la región (27,7%) y el país (29,3%). Estas cifras guardan relación con el no despreciable número de personas 

jóvenes de la comuna. 

Tabla 10. Índice de Dependencia personas entre 0 a 14 años (NNA) 

Unidad Territorial Dependencia 0 a 14 años 

Puente Alto 30,6% 

Región Metropolitana 27,7% 

País  29,3% 
Fuente: Elaboración Propia, base CENSO 2017 

Ahora bien, el índice de dependencia de personas de 65 años o más4 en Puente Alto, asciende a 10,8%, cifra 

inferior a la reportada por la región (15,5%) y el país (16,6%). Estas cifras guardan relación con la proporción de 

la población de personas mayores de la comuna. 

Tabla 11. Índice de Adultos Mayores (IAM), según unidad territorial 

Unidad Territorial Dependencia 65 o más años 

Puente Alto 10,8% 

Región Metropolitana 15,5% 

País  16,6% 
Fuente: Elaboración Propia, base CENSO 2017 

 
2 Expresa la composición por sexo de una población, en términos de la relación entre la cantidad de hombres y la cantidad de mujeres. 
Cálculo: Corresponde al cociente entre el total de hombres con respecto al total de mujeres, multiplicado por 100. Fuente: CEPAL 
3 Este indicador señala cuántos menores hay por cada 100 personas con edad potencialmente activa en términos laborales. El cálculo 
corresponde al cociente de la población de 0 a 14 años dividido por la población de 15 a 64 años, multiplicado por 100. (Fuente: INE) 

 
4 Este indicador señala cuánta población de adultos mayores hay por cada 100 personas en edad potencialmente activa en términos 
laborales. El cálculo corresponde al cociente de la población de 65 años y más dividido por la población de 15 a 64 años, multiplicado por 
100. 
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En síntesis, la relación entre la población económicamente dependiente (niñas, niños y personas mayores), 

respecto de las personas que se encuentran en edad para trabajar se traduce en el índice de dependencia, que 

en la comuna corresponde a un 41,4% el año 2017, mientras que las proyecciones para el 2021 implican una 

mínima disminución en este índice, proyectándolo hacia un 41,0%. 

Tabla 12. Índice de Dependencia Demográfica, según unidad territorial                                             

Unidad territorial Censo 2017 Proyección 2021 

Puente Alto 41,4% 41,0% 

Región Metropolitana 43,1% 42,6% 

País 45,8% 46,0% 
Fuente: Elaboración Propia base, Censo 2017 y Proyecciones INE 

3. Antecedentes Físico Naturales 

3.1. Geomorfología ς Geología 

Según el Instituto Geográfico Militar5, la geomorfología o relieve de la comuna de Puente Alto posee como 

formación predominante a la cuenca de Santiago, subregión de la depresión intermedia, perteneciente a la 

región geomorfológica central de las cuencas y del llano fluvio-glacio-volcánico. 

Ilustración 5. Comuna de Puente Alto en el relieve regional 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Infraestructura de Datos Espaciales de Chile, IDE Chile (2022). 

 
5 INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR (1983). Geografía de Chile. Tomo II Geomorfología. pp. 97-98. 
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Esta subregión geomorfológica se manifiesta una fosa tectónica instalada entre dos grades muros orográficos, 

con la cordillera de la Costa al oeste y la cordillera de los Andes al este, conteniendo rasgos cambiantes, 

dependiendo del sector o cuenca, entre ellas la cuenca de Santiago. Esta cuenca se caracteriza por estar 

enmarcada en un cierre perfecto entre cordones transversales y frentes cordilleranos. 

 

Dentro de esta cuenca, los procesos de relleno en los ríos Mapocho y Maipo demuestran sucesos morfológicos 

relacionadas con los episodios de glaciación y vulcanismo ocurridos en el interior de la zona cordillerana. La 

actividad volcánica ha producido acciones de relleno muy enérgicas dentro de la cuenca de Santiago, con una 

vasta cubierta de cenizas volcánicas y piedra pómez, mezclada en algunos sitios con arcillas, arenas y bloques de 

depósitos más antiguos. Sobre estos materiales, el centro de la cuenca presenta un fuerte relleno con ripios 

aluvionales, producidos por conos recientes. La parte sur de la cuenca ha experimentado ha experimentado una 

tectónica de hundimiento reciente. Como consecuencia de esto, este sector se presenta fuertemente nivelado, 

llegando la línea del relleno hasta el pie de los cerros, sin que aparezcan formas transicionales, tales como conos, 

planos inclinados, taludes, etc. La ausencia de terrazas fluviales y de otras formas transicionales argumenta en 

favor del hundimiento. En el sector sur de la cuenca se presentan las más profundas y potentes reservas de agua 

subterránea de toda la cuenca. 

Ilustración 6. Relieve y cerros islas en el territorio comunal. 

 
Fuente: Elaboración propia, con datos de Open Street Maps (2022) e Ilustre Municipalidad de Puente Alto (2003). 
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Específicamente, el relieve del territorio comunal de Puente Alto presenta como formaciones las estribaciones 

de la precordillera andina, los cerros islas, la planicie aluvial del río Maipo. 

 

Las estribaciones de la precordillera andina se presentan en el extremo nororiente de la comuna, delimitándola 

con las comunas de La Florida y San José de Maipo. Esta formación alcanza alturas superiores a los 2.200 metros 

sobre el nivel del mar y altas pendientes. Por su parte, existe un conjunto de cuatro cerros islas ampliamente 

distribuidos, presentes desde las estribaciones de la precordillera andina, como el cerro Chequén o Santa Rosa 

(775 msnm), y hasta la planicie, como los cerros La Virgen (843 msnm), La Ballena o Las Vizcachas (843 msnm) y 

Las Cabras de San Miguel (734 msnm). Finalmente, la planicie aluvial del río Maipo se presenta en prácticamente 

toda la comuna, con una potente dinámica de erosión y sedimentación que ha contribuido a organizar una 

morfología contrapuesta a acumulaciones generadas por procesos de erosión, las que prácticamente arrasan a 

procesos anteriores y dejan testimonios muy reducidos, aportando estas acumulaciones al rellenado de la cuenca 

de Santiago. 

Ilustración 7. Formaciones geológicas presentes en la comuna de Puente Alto. 

 
Fuente: Elaboración propia, con datos de SERNAGEOMÍN (2003). 
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Por otra parte, según la información proporcionada por el Servicio Nacional de Geología y Minería6, la 

composición geológica del territorio comunal varía siguiendo el patrón de las formaciones geomorfológicas. 

 

En la depresión central predomina las formaciones geológicas de depósitos aluviales, coluviales y de remoción 

en masa, y en menor proporción los de origen fluvioglaciales, correspondientes a formaciones geológicas 

recientes (Pleistoceno-Holoceno). Propios de esta depresión central son los abanicos mixtos de depósitos 

aluviales y fluvioglaciales con intercalación de depósitos volcanoclásticos. En la sección alta del valle del río Maipo 

se observan depósitos piroclásticos principalmente riolíticos, asociados a calderas de colapso. 

 

Finalmente, en las estribaciones o secciones bajas cordilleranas andinas se presenta granodioritas, 

monzogranitos, monzodioritas, monzonitas y dioritas de biotita y hornblenda. 

 

3.2. Condiciones climáticas 

Debido a factores relacionados con el relieve y la red hídrica, y según la clasificación climática general de Köppen-

Geiger7, en la comuna de Puente Alto se identifican las variedades climáticas mediterráneo de lluvia invernal 

(Csb), mediterráneo de lluvia invernal de altura (Csb h) y semiárido de lluvia invernal (BSk s)8. 

 

El clima mediterráneo de lluvia invernal (Csb) es propio de la depresión central formada por los valles de los ríos 

Maipo y Mapocho, de la cual forma parte casi la totalidad del territorio comunal, con un umbral térmico donde 

la temperatura media del mes más frío es inferior a 18ºC y superior a -3ºC (C), la precipitación del mes más seco 

en verano es inferior a un tercio de la del mes más lluvioso de invierno (s) y la temperatura media del mes más 

cálido es inferior a los 22º C y, al menos, cuatro meses, con temperaturas medias que superan los 10º C (b). 

 

Presente en el sector cordillerano andino inferior, el clima mediterráneo de lluvia invernal de altura (Csb h), 

comparte las mismas características que el clima mediterráneo de lluvia invernal (Csb), sumado a que sus veranos 

son bastante cálidos y los inviernos bastante fríos, con una oscilación de 18,5 °C (h). 
  

 
6 SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA (2003). Mapa Geológico de Chile: Version Digital. 
7 Sistema de clasificación climática de Köppen-Geiger, identifica los climas del mundo en base a temperaturas y precipitaciones. 
8 RIOSECO, R. Y TESSER, C. (2006). Cartografía interactiva de los climas de Chile. 



 
 
 

 

26 

Ilustración 8. Tipologías climáticas presentes en la comuna de Puente Alto. 

 
Fuente: Elaboración propia, con datos de Rioseco y Tesser (2006). 

Otra variedad climática presente es el clima semiárido de lluvia invernal (BSk s), también relacionado con el 

sector cordillerano andino inferior, el cual se caracteriza por contar con un umbral térmico donde la evaporación 

supera a la precipitación (B) y con un patrón anual de precipitaciones que varía según su comportamiento 

estacional (S), con una temperatura media anual inferior a 18ºC (k), sumado a que la precipitación de invierno 

en centímetros es igual o menor a dos veces la temperatura media anual en grados Celsius (s).  

 

3.3. Hidrografía 

Según DGA MOP (2016), la comuna se encuentra emplazada en la cuenca del río Maipo, perteneciendo a dos de 

sus subcuencas9: 

 

Cuenca Hidrográfica del río Maipo, Subcuenca del río Mapocho: emplazada en la mitad norte del territorio 

comunal, es un subsistema hídrico exorreico, con vertiente hacia el océano Pacífico, de origen pluvio-nival. Los 

principales cursos de agua presentes en la sección comunal de este subsistema hídrico son el canal San Carlos, 

que nace en el río Maipo (en el extremo suroriente de la comuna) y el canal Las Perdices, que nace en el canal 

San Carlos. Ambos canales escurren de sur a norte, como canales aportantes para la subcuenca del río Mapocho. 
  

 
9 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Dirección General de Aguas. Redefinición de la Clasificación Red Hidrográfica a Nivel Nacional. Diciembre 2014. 
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Ilustración 9. Subcuencas hidrográficas presentes en la comuna de Puente Alto. 

 
Fuente: Elaboración propia, con datos de la Dirección General de Aguas (2014). 

 

Cuenca Hidrográfica del río Maipo, Subcuenca del río Maipo hasta la junta con río Mapocho: emplazada en la 

mitad sur del territorio comunal, es un sistema hídrico exorreico, con vertiente hacia el océano Pacífico, de origen 

pluvio-nival. Su principal curso de agua presente en la sección comunal de este subsistema hídrico es el río Maipo 

y su ribera norte, el cual hace de límite comunal con la comuna de Pirque. 

 

Desde el punto de vista hidrogeológico, según la Dirección General de Aguas10 la comuna de Puente Alto se 

localiza en ƭŀ άtǊƻǾƛƴŎƛŀ IƛŘǊƻƎŜƻƭƽƎƛŎŀ !ƴŘƛƴŀ ±ŜǊǘƛŜƴǘŜ tŀŎƝŦƛŎƻΣ {ǳōǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ½ƻƴŀ /ŜƴǘǊŀƭ-{ǳǊέΣ donde la 

existencia de acuíferos está ligada al desarrollo de la unidad fisiográfica de la Depresión lntermedia. 
  

 
10 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Dirección General de Aguas. Mapa Hidrogeológico de Chile. Escala 1:2.500.000. Diciembre 1986. 
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Ilustración 10. Región Metropolitana de Santiago en el Mapa Hidrogeológico de Chile. 

 

 

 

Fuente: Extracto del Mapa Hidrogeológico de Chile, escala 1:2.500.000, Dirección General de Aguas (1986). 

En esta subprovincia, las napas subterráneas, alimentadas por los cauces superficiales, derretimiento e 

infiltración directa de lluvias, ya no están limitadas al cauce de los cursos de agua, sino que ocupan amplios 

sectores del relleno cuaternario no consolidado de la depresión, siendo un relleno muy heterogéneo, y está 

constituido esencialmente por material de acarreo fluvial, proveniente de la Cordillera de Los Andes. El 

escurrimiento de la napa se produce fundamentalmente en forma paralela al escurrimiento superficial de los 

cursos de agua, en dirección cordillera-mar, siendo de naturaleza libre a semiconfinada, y localmente confinada 

debido a la existencia de importantes depósitos impermeables arcillosos y/o volcánicos. 

 

Las productividades de los pozos son en general muy elevadas (> 10 m3/h/m) y la calidad del agua es excelente 

(< 500 mg/l), siendo el recurso subterráneo destinado primordialmente al uso potable e industrial, y para el riego 

como complemento importante del recurso superficial.  

 

Aunque el territorio comunal cuente con un sistema de recursos hídricos superficiales y subterráneos, en la 

primera sección del río Maipo, que corresponde a las comunas de San José de Maipo, Pirque, Puente Alto, San 

Bernardo, Isla de Maipo y Buin, en marzo de 2022 la Dirección General de Aguas ha verificado la condición de 

sequía según las precipitaciones de esta parte de la cuenca11. Debido a esto, mediante el Decreto Nº63 del 

Ministerio de Obras Públicas, publicado el 20 de abril de 2022, la comuna de Puente Alto y el resto de las comunas 

pertenecientes a la primera sección del río Maipo, fueron decretadas como Zona de Escasez Hídrica. Esta 

condición tiene una vigencia hasta septiembre de 2022, y faculta a la Dirección General de Aguas: 

V Podrá redistribuir las aguas disponibles en las fuentes naturales, con el objeto de reducir al mínimo los daños 

generales derivados de la sequía, en caso de no haber acuerdo entre los usuarios para redistribuirlas; 

V Podrá suspender las atribuciones de las juntas de vigilancia, como también los seccionamientos de las 

corrientes naturales que estén comprendidas dentro de la zona de escasez. 

 
11 Dirección General de Aguas (2022) Informe Condiciones Hidrometeorológicas, Primera Sección Río Maipo, comunas de 
San José de Maipo, Pirque, Puente Alto, San Bernardo, Isla de Maipo y Buin, Informe N° 16. 
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V Podrá autorizar extracciones de aguas superficiales o subterráneas desde cualquier punto, por el mismo 

período señalado en el numeral primero de este decreto, sin necesidad de constituir derechos de 

aprovechamiento de aguas y sin la limitación del caudal ecológico mínimo establecido en el artículo 129 bis 

1 del Código de Aguas.  

V Podrá otorgar cualquiera de las autorizaciones señaladas en el Título I del Libro Segundo del Código de Aguas. 

V Podrá a petición de parte, hacerse cargo de la distribución en las zonas declaradas de escasez, en las 

corrientes naturales o en los cauces artificiales en que aún no se hayan constituido organizaciones de 

usuarios 

V Adoptará las medidas necesarias sin sujeción a las normas establecidas en el Título I del Libro Segundo del 

Código de Aguas. 

Vale destacar que esta declaración de zona de escasez no es aplicable a las aguas acumuladas en embalses 

particulares. 

Por su parte, la Ilustre Municipalidad de Puente Alto cuenta con 1,987 acciones de derechos agua para riego de 

áreas verdes, de las cuales se encuentran actualmente en uso un total de 0.55 acciones, distribuidas en los 

sectores de Pueblito Las Vizcachas, Cancha Las Brisas, Parque N.S. Gabriela y Balneario Municipal.  

Además, la Ilustre Municipalidad de Puente Alto cuenta con cuatro pozos profundos, destinados a extracción de 

agua para riego y uso en agua potable, siendo esto último sólo en caso de una emergencia o catástrofe y sólo 

posible de extraer desde pozo de Copa Nocedal. Los pocos profundos municipales son los siguientes: 

Tabla 13. Listado y características de los pozos profundos municipales. 

Nombre del pozo 
Metros de profundidad del 

pozo 
Metros de profundidad de la 

bomba 
Litros por segundo de caudal 

máximo obtenido 

Santa Elvira 180,0 157,0 40,0 

Sor Teresa de Calcuta 209,0 198,0 27,0 

Estadio Municipal 223,0 219,5 29,0 

Copa Nocedal 252,0 226,0 30,0 
Fuente: Elaboración propia, con datos de la Ilustre Municipalidad de Puente Alto (2022).  
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3.4. Suelos: capacidad de uso del suelo 

Según el Centro de Información de Recursos Naturales12, para la comuna de Puente Alto existe una superficie 

estudiada de 88,0 kilómetros cuadrados, correspondientes al 99,7% del territorio total comunal, cubriéndolo casi 

en su totalidad, a excepción de sus altas cumbres en la cordillera de los Andes.  

Ilustración 11. Clases agrológicas del suelo en la superficie comunal estudiada. 

 
Fuente: Elaboración propia, con datos del Centro de Información de Recursos Naturales (2010). 

De la superficie estudiada, es posible identificar la presencia en la comuna de seis de las ocho categorías 

agrológicas de suelo posible, pero siendo las clases de suelo más productivas (I-II-III) sólo un 20,5% del total de 

superficie estudiada, lo que significa que el suelo agrícola de mayor producción es un recurso comunal escaso. 

Tabla 14. Clases agrológicas del suelo en la superficie comunal estudiada 

Nombre Descripción 
Superficie 

(km2) 
% 

Clase I. 

Son suelos con pocas limitaciones que restrinjan su uso, con escasa pendiente, profundos, 
bien drenados, fáciles de trabajar, con buena capacidad de retención de humedad y la 
fertilidad natural es buena o responden en muy buena forma a las aplicaciones de 
fertilizantes. Los rendimientos que se obtienen, utilizando prácticas convenientes de 
cultivo y manejo, son altos en relación a otras clases y pueden adaptarse para cultivos 
intensivos.  

0,0 0,0 

 
12 Centro de Información de Recursos Naturales (2010) Estudio Agrológico Región Metropolitana. Materiales y Símbolos. 
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Nombre Descripción 
Superficie 

(km2) 
% 

Clase II. 

Son suelos con algunas limitaciones que reducen la elección de los cultivos o requieren 
moderadas prácticas de conservación. Poseen ligeras pendientes y son profundos o 
moderadamente profundos, de buena permeabilidad y drenaje, presentando texturas 
favorables, que pueden variar a extremos más arcillosos o arenosos que la Clase I. 

4,3 4,9 

Clase III. 
Son suelos que presentan moderadas limitaciones en su uso y restringen la elección de 
cultivos, aunque pueden ser buenos para ciertos cultivos. Tienen severas limitaciones que 
reducen la elección de plantas o requieren de prácticas especiales de conservación. 

13,7 15,6 

Clase IV. 

Son suelos que presentan severas limitaciones de uso que restringen la elección de 
cultivos, ya que, al ser cultivados, requieren cuidadosas prácticas de manejo y de 
conservación, más difíciles de aplicar y mantener que las de la Clase III. Los suelos en Clase 
IV pueden usarse para cultivos, praderas, frutales, praderas de secano, etc. 

3,6 4,1 

Clase V. 

Son suelos con escaso o ningún riesgo de erosión, pero presentan otras limitaciones que 
no pueden removerse en forma práctica y que limitan su uso a empastadas, praderas 
naturales de secano o forestales. Son suelos casi planos, demasiado húmedos o 
pedregosos y/o rocosos para ser cultivados, condicionados a inundaciones o salinidad 
excesiva. 

0,0 0,0 

Clase VI. 
Son suelos inadecuados para los cultivos y su uso está limitado a pastos y forestales, 
contando con limitaciones continuas que no pueden ser corregidas. 

5,0 5,7 

Clase VII. 
Son suelos con limitaciones muy severas que los hacen inadecuados para los cultivos. Su 
uso fundamental es pastoreo y forestal. Las restricciones de suelos son más severas que 
en la Clase VI. 

10,0 11,4 

Clase VIII. 
Son suelos sin valor agrícola, ganadero o forestal. Su uso está limitado solamente para la 
vida silvestre, recreación o protección de cuencas hidrográficas. 

3,8 4,3 

No 
clasificado13. 

Corresponde a las áreas urbanas consolidadas, lechos de ríos, esteros y quebradas y 
cuerpos de agua naturales o artificiales. 

47,6 54,1 

Totales 88,0 100,0 
Fuente: Elaboración propia, con datos del Centro de Información de Recursos Naturales (2010).  

 
13 Corresponde a superficie cubierta por áreas urbanas consolidadas, cursos o cuerpos de agua hidrográficos.  
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3.5. Vegetación 

De acuerdo con Luebert y Pliscoff14, en la comuna de Puente Alto, debido a su extensión territorial y gradiente 

altitudinal, es posible identificar dos formaciones vegetacionales y tres pisos vegetacionales. 

Ilustración 12. Pisos vegetacionales presentes en la comuna de Puente Alto 

 
Fuente: Elaboración propia, con datos del Centro de Información de Recursos Naturales (2010). 

La formación que abarca una mayor extensión en el territorio comunal es la formación vegetacional del bosque 

espinoso, sólo representada en la comuna por el piso vegetacional del bosque espinoso mediterráneo andino de 

Acacia caven - Baccharis paniculata 

 

La otra formación presente en el territorio comunal es la formación vegetacional del bosque esclerófilo, 

representado en la comuna por el piso vegetacional del bosque esclerófilo mediterráneo andino de Quillaja 

saponaria - Lithrea caustica y el piso vegetacional del bosque esclerófilo mediterráneo andino de Kageneckia 

angustifolia - Guindilia trinervis. 

El piso vegetacional del bosque espinoso mediterráneo andino de Acacia caven - Baccharis paniculata es 

característico de los terrenos planos comunales pertenecientes a la Depresión Intermedia. Corresponde a un 

matorral espinoso arborescente, abierto, dominado por Acacia caven y Baccharis paniculata, donde 

ocasionalmente se encuentran algunos individuos arbóreos aislados de Quillaja saponaria, Lithrea caustica o 

Kageneckia oblonga. Las especies arbustivas más comunes son Colliguaja odorífera, Retanilla trinervia y Trevoa 

 
14 LUEBERT, F. Y PLISCOFF, P. (2006). Sinopsis bioclimática y vegetacional de Chile. 



 
 
 

 

33 

quinquenervia. En el estrato herbáceo, que suele ser muy abundante en primavera, participan varias especies 

introducidas, como Avena barbata, Bromus berterianus y Centaurea melitensts, y nativas, principalmente 

Helenium aromaticum, Moscharia pinnatifida y Phacelia brachyantha. Este piso vegetacional probablemente 

corresponde a una fase de degradación del bosque esclerófilo original, que se recuperaría en ausencia de presión 

antrópica.  

 

Por su parte, el piso vegetacional del bosque esclerófilo mediterráneo andino de Quillaja saponaria - Lithrea 

caustica, se presenta en las laderas bajas precordilleranas de la comuna. Corresponde a un bosque esclerófilo, 

típicamente dominado por Lithrea caustica, Quillaja saponaria y Kageneckia oblonga, donde también 

Cpyptocarya alba es localmente abundante en los sectores de mayor humedad. El estrato arbustivo es muy 

diverso, destacando la presencia de Escallonia pulverulenta, Proustia cuneifolia, Colliguaja odorifera, Satureja 

gilliesii y Teucrium bicolor. El estrato herbáceo también es diverso, con importante presencia de geófitas, como 

Alstroemeria haemantha, Pasithea coerulea y Solenomelus pedunculatus.  

 

Este tipo de bosques en Chile han estado sometidos a fuertes presiones antrópicas (incendios, talas, pastoreo), 

razón por la que actualmente se encuentran muy degradados. La degradación de bosque esclerófilo original tiene 

como efecto una transformación estructural y cambios en la composición florística, que dependen del tipo y nivel 

de perturbación. En ausencia de perturbaciones, estas comunidades de degradación tienden a recuperarse a 

través de mecanismos de facilitación, para retornar a su estado original, cuya composición de especies 

dominantes dependerá de las condiciones específicas del sitio, en especial la disponibilidad hídrica. 

 

Finalmente, el piso vegetacional del bosque esclerófilo mediterráneo andino de Kageneckia angustifolia - 

Guindilia trinervis se presenta en los sectores altos precordilleranos de la comuna. Corresponde a un bosque 

esclerofilo abierto, dominado por Kageneckia angustifolia en la estrata arbórea y por Guindilia trinervis y 

Colliguaja integerrima en la estrata arbustiva. El estrato herbáceo está típicamente dominado por Acaena 

pinnatifida y Stachys grandidentata. En las zonas marginales más húmedas es posible encontrar un bosque 

abierto dominado por Austrocedrus chilensis y Schinus montanus. La formación de nuevos manchones de 

vegetación ocurre a través de mecanismos de facilitación de las especies colonizadoras, que permitirían la 

colonización por parte de las especies arbóreas. 
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1. Desarrollo urbano, infraestructura y ordenamiento territorial 

1.1. Desarrollo Urbano e infraestructura 

La comuna de Puente Alto se localiza en el área suroriente de la Región Metropolitana de Santiago, 

específicamente, en la provincia de Cordillera, conformándose como una conurbación con Santiago durante la 

segunda mitad del s XX15. Esta provincia además está conformada por las comunas de Pirque y San José de Maipo, 

siendo Puente Alto su capital. La provincia de Cordillera comprende una superficie de 5.506,9 km2 y una 

población de 612.816 habitantes. 

Puente Alto limita con las comunas de La Florida por el norte, Pirque hacia el sur, San José de Maipo al este, y La 

Pintana y San Bernardo hacia el oeste. Cuenta con un área de 88.2 km2 y una población de 568.106 según Censo 

2017, cifra que la hace ser la comuna con mayor población de la región y del país. Según estimaciones del INE en 

2021, la población asciende a 655.033, cuyo porcentaje de población femenina es de 50,8% y masculina de 49,2% 

para dicha fecha. 

Ilustración 13.  Localización de Puente Alto en contexto regional 

 
Fuente: Elaboración propia en OCUC16. 

 

En la siguiente tabla se presenta la cantidad de población en 2002, 2017 y proyecciones en 2021 de la comuna 

de Puente Alto, la provincia de Cordillera, la Región Metropolitana y el país, así como la variación en porcentaje 

entre 2017 y 2021. 

 
15 Memoria Chilena. Biblioteca Nacional de Chile. 
16 Observatorio de Ciudades Universidad Católica. 
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Tabla 15. Población Puente Alto, provincia de Cordillera, RM y País Censos 2002 y 2017, y proyecciones en 2021 

Territorio Censo 2002 Censo 2017 Proyecciones 2021 
Variación %  
(2017-2021) 

Puente Alto 493.722 568.106 655.033 15,30 
Cordillera 523.663 612.816 705.084 15,06 
Región Metropolitana 6.061.185 7.112.808 8.242.459 15,88 
País 15.116.435 17.574.003 19.678.363 11,97 

Fuente: Censo de población y vivienda 2002 y 2017, INE17 y BCN18. 

 

Como se puede observar, la población se ha ido incrementando en todas estas escalas territoriales entre 2002, 

2017 Y 2021. En el caso de Puente Alto, el crecimiento ha sido similar al de la provincia y región. La menor 

variación entre 2017 y 2021 se registró a nivel país. 

 

1.1.1. Descripción de centro poblados 

El poblamiento de Puente Alto se remonta desde el siglo XIX, cuando luego de la canalización del río Maipo, la 

comuna adquirió un carácter agrícola-vitivinícola e industrial. Posteriormente, y tras su fundación como comuna, 

surgieron dos importantes proyectos ferroviarios, El Volcán y Santiago, los que transportaban bienes y personas 

desde ambos puntos, conformando de esta manera, un desarrollo comercial e industrial que más adelante en 

1920, se consolida con mayor población atraídas por la Compañía Manufacturera de Papeles y Cartones19.  

Ahora bien, el incremento exponencial de población de la comuna se evidencia desde la segunda mitad de siglo 

XX, debido principalmente a las políticas de viviendas sociales construidas en la comuna desde los años 1980 en 

adelante dado el déficit de viviendas advertido en años anteriores en la ciudad de Santiago (Hidalgo y cols., 2017).  

En la siguiente ilustración, se puede apreciar la evolución de la comuna entre 1985 a 2022 en términos de 

expansión del poblamiento y de las construcciones. 

 
17 Instituto Nacional de Estadística. 
18 Biblioteca del Congreso Nacional. 
19 Memoria Chilena. Biblioteca Nacional de Chile. 
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Ilustración 14.  Imagen satelital de la evolución de Puente Alto (1985-2022)

 
Fuente: Elaboración propia en base a Google Earth. 

Puente Alto, se constituye como una comuna diversa que está compuesta por varios sectores con identidades, 

atributos y necesidades distintas. Muchos de estos sectores son urbanos y otros con características rurales. 

A modo de ejemplo, y de acuerdo con la información obtenida de SINIM (2022), del conjunto de predios de 

Puente Alto, un total de 177.547 son no agrícolas y 153 agrícolas.  

Por otra parte, en la comuna se desarrollan barrios que están en proceso de recuperación. En ese sentido, el 

programa de recuperación barriaƭ άvǳƛŜǊƻ Ƴƛ ōŀǊǊƛƻέ Ƙŀ ǘǊŀōŀƧŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎΦ [ŀ 

mayoría de estos barrios se encuentran en el sector Bajos de Mena. 
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Ilustración 15. Barrios en recuperación en Puente Alto (Programa Quiero mi barrio) 

  

 Fuente: Elaboración propia en base a IDE Chile. 2021. 
 

En Puente Alto, además, conviven personas de diferentes Grupos Socioeconómicos (GSE), y que, de alguna 

manera, están relacionados con algunos de estos barrios en recuperación. Tal como lo muestra la ilustración los 

GSE de mayores ingresos, ABC1 y C2 de la comuna, pero mayoritariamente C2, se concentran en torno a la 

Avenida Concha y Toro, que constituye el centro consolidado de la comuna. A medida que existe mayor distancia 

desde el centro comunal hacia la periferia comunal, los GSE se acercan al C3 (amarillo). Hacia el sur se concentran 

los GSE D de bajos ingresos. En sectores cercanos al acceso sur, hacia el este, pero mayormente hacia el oeste, 

predominan GSE E de más bajos ingresos.  
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Ilustración 16. Distribución de Grupos socioeconómicos en 201220 dentro de Puente Alto 

   
Fuente: Elaboración propia. 

 

1.1.2. Caracterización de red vial y conectividad 

En términos de conectividad e infraestructura vial, Puente Alto cuenta con un sistema vial extenso compuesto 

principalmente por calles, pasajes y avenidas. Estas últimas conforman la estructura vial de la comuna. Como se 

podrá observar en capítulo de Ordenamiento territorial, estás vías estructurantes son: Concha y Toro, México, 

Eyzaguirre, La Serena, Sargento Menadier, Domingo Tocornal, Tobalaba, Juanita y Gabriela Oriente y Poniente 

principalmente. 

Por otra parte, el territorio comunal cruza el acceso sur, vía expresa que, de alguna manera, fragmenta el 

territorio en dos partes. Es decir, actúa como una barrera vial que restringe la circulación en sentido oriente 

poniente. 

 
20 Cabe destacar que la información más reciente en relación con los Grupos socioeconómicos que se tuvo para este estudio 
es del año 2012. 
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Ilustración 17. Tipología y jerarquía del sistema vial en Puente Alto 

  
Fuente: Elaboración propia en base a OCUC. 

 

En cuanto a las nuevas inversiones que se están realizado en este ámbito en materia de mejoramiento o 

ampliación de calles y avenidas, conservación de cruces, construcción de ejes viales y conservación de 

pavimentos en pasajes y calzadas, destacan las siguientes del Banco Integrado de Proyectos (BIP21). 

Tabla 16. Proyectos ingresados al BIP entre 2020 y 2022 en materia de vialidad de Puente Alto 

Código BIP Nombre Año Etapa 
Fuente 

financiera  

Costo total 

(M$) 

40002849-0 MEJORAMIENTO CALLE RELOJ DE SOL POB. MARTA BRUNET 2020 Ejecución Sectorial 221.996 

40004980-0 CONSERVACION 7 CRUCES. COMUNA DE PUENTE ALTO 2020 Ejecución FNDR 344460 

30116752-0 CONSTRUCCION EJE SARGENTO MENADIER 2022 Ejecución Sectorial 14.659.590,00 

40014245-0 
CONSERVACION PAVIMENTOS EN 11 CRUCES DIVERSOS 

SECTORES 
2020 Ejecución FNDR 913.777,00 

40021076-0 
CONSERVACION PAVIMENTOS EN 24 CRUCES DIVERSOS 

SECTORES 
2020 Ejecución FNDR 2.928.805,00 

40026257-0 
AMPLIACION AV. CONCHA Y TORO, ENTRE CHARLES ARANGUIZ 

Y CAMINO PUBLICO 
2021 Ejecución FNDR 1.705.698,00 

40014246-0 
CONSERVACION PAVIMENTOS PASAJES Y CALZADAS EN 

DIVERSOS SECTORES 
2022 Ejecución FNDR 2.842.089,00 

Fuente: elaboración propia en base a sitio web BIP, 2021. 

 
21 Del Ministerio de Desarrollo Social y familia. 
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Un número significativo de estos proyectos tiene por fuente financiera el Fondo Nacional de Desarrollo Regional 

(FNDR), correspondientes a recursos del Gobierno Regional Metropolitano. A esto se suman los recursos 

sectoriales como los del eje Sargento Menadier, cuyos costos son mayores en relación con los otros. En este 

ámbito la municipalidad realiza labores de gestión, desarrollo y propuestas de ideas para llevar a cabo estos 

proyectos. 

En cuanto a la red de ciclovías, Puente Alto cuenta con ciclovías en La Serena, en avenida Concha y Toro, en un 

tramo de Sargento Menadier, en Jorge Ross Ossa y en calles locales como Las Hojas-Las Achiras, calle 12 y el 

Maitén. Además de un costado de los parques Ejército Libertador, Eyzaguirre y Domingo Tocornal. 

Por otro lado, en cuanto a los puntos críticos de accidentes en la comuna, la mayoría se localizan en Concha y 

Toro, sobre todo hacia el sur. Se podría inferir que esto se debe a que es una de las avenidas más concurridas de 

la comuna; para peatones, ciclistas y automóviles. Esto debido a que en este eje vial se concentran la mayor 

parte de servicios y equipamientos comunales, más que en otros sectores que presentan una condición más 

residencial. No obstante, de igual modo la comuna presenta accidentes en otros puntos. 

 

Ilustración 18. Ciclovías y puntos críticos de accidentes en Puente Alto 

    
Fuente: Elaboración propia en base a Municipalidad de Puente Alto, IDE Chile y OCUC. 
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1.1.3. Conectividad digital 

De acuerdo con información proporcionada en el sitio web de la Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEL), 

en Puente Alto existen antenas asociadas a compañías de internet y telefonía, así como también cobertura en 

gran parte del territorio comunal. Estas antenas poseen señales que van desde el 2G al 4G, asimismo se constatan 

adjudicaciones de estaciones base y coberturas preliminares de 5G.  

Así, en el territorio comunal se registra una cobertura total 2G de Entel, Claro y Movistar, 3G de Entel y Claro, y 

4G de Movistar y Claro con cobertura total, mientras que Entel y WOM 4G en casi todo el territorio, con excepción 

de pequeñas zonas. 

En algunas zonas de la comuna, ante la presencia de dos o más antenas en un radio igual o menor a 100 metros, 

existe presencia de infraestructura saturada, lo que puede llegar a afectar los barrios y personas. Sin embargo, 

la función que cumplen las antenas de entregar conectividad (internet y móvil) a la ciudadanía es fundamental 

para el funcionamiento de las comunicacionesΣ Ŝƭ ŦƭǳƧƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ŜǉǳƛŘŀŘ ŘƛƎƛǘŀƭΦ [ŀ ά[Ŝȅ ŘŜ ¢ƻǊǊŜǎέ bϲ 

20.599, regula la instalación y funcionamiento de este tipo de infraestructura. 

Hasta ahora y de acuerdo con este la Subsecretaría de Telecomunicaciones, en Puente Alto no hay 

establecimientos educacionales que actualmente cuenten con internet proporcionado bajo el Proyecto 

Conectividad para la Educación 2020-2030, proyecto cuya finalidad es la de entregar internet de alta velocidad a 

más de 10.000 establecimientos educacionales municipales, particulares subvencionados y/o dependientes de 

Servicios Locales de Educación. En esta materia, por tanto, es fundamental avanzar para disminuir las brechas 

de conectividad digital y entregar mayores y mejores posibilidades a los estudiantes puentealtinos. 

Existen cuatro puntos o zonas de wifi disponible gratuito en Puente Alto, estas se emplazan en Villa Tocornal 

(entre Domingo Tocornal, Pedro Duarte, Av. Ejército Libertador y alcalde Manuel Muñoz Bahamondes), Plaza de 

Puente Alto (Av. Ejército Libertador esquina San Pedro), Plaza de armas de Puente Alto y en la zona de Bandejón 

Central (Av. Eyzaguirre, Pie Andino, Av. Circunvalación y calle Tomé).   

La municipalidad en la perspectiva del mejoramiento de las condiciones de modernización tecnológica, desde el 

ŀƷƻ нлнм ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ Ƙŀ ǇƻǎǘǳƭŀŘƻ ŀƭ Cb5w ǳƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ά!dquisición de equipos computacionales para 

dependencias municipalesέΣ ǘŀƭ ŎƻƳƻ ǎŜ ŀǇǊŜŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ ǘŀōƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΦ 
 

Tabla 17. Proyectos postulados al BIP por parte de la Municipalidad de Puente Alto 

Código BIP Nombre Año 
Fuente 

financiera 

Costo total 

(M$) 

Institución 

financiera 

Institución 

formuladora 

40005097-0 
ADQUISICION DE EQUIPOS COMPUTACIONALES 

PARA DEPENDENCIAS MUNICIPALES 
2021 FNDR 114.839,00 GORE 

Municipalidad de 

Puente Alto 

40005097-0 
ADQUISICION DE EQUIPOS COMPUTACIONALES 

PARA DEPENDENCIAS MUNICIPALES 
2020 FNDR 112.313,00 GORE 

Municipalidad de 

Puente Alto 

40005097-0 
ADQUISICION DE EQUIPOS COMPUTACIONALES 

PARA DEPENDENCIAS MUNICIPALES 
2022 FNDR 112.313,00 GORE 

Municipalidad de 

Puente Alto 

Fuente: Elaboración propia en base a BIP.  
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1.1.4. Servicios de transporte 

En materia de servicios de transporte público, en Puente Alto cruza la línea 4 del metro, cuyo recorrido se 

desarrolla por Avenida Concha y Toro. Esta línea desciende de norte a sur entrando a la comuna desde La Florida 

y circula por las estaciones Elisa Correa, Sótero de Río22, Protectora de la Infancia, Las Mercedes y Plaza de Puente 

Alto, cuyo nombre de la última, hace alusión a la Plaza principal y administrativa de la comuna. En la Ilustración 

siguiente, se puede observar este esquema de transporte público. 

Ilustración 19. Estaciones de Metro y paraderos en Puente Alto 

  
Fuente: Elaboración propia en base a IDE Chile y OCUC. 

 

La Línea 4, contempla 23 estaciones en total y conecta de norte a sur a las comunas de Las Condes, Providencia, 

La Reina, Ñuñoa, Macul, Peñalolén, Macul, La Florida y Puente Alto. Asimismo, la extensión de esta línea se 

encuentra actualmente en estudio, y, en caso de concretarse, en Puente Alto habrá tres nuevas estaciones. 

No obstante, se espera antes de la extensión de la línea 4 de Metro de Santiago, la implementación y 

funcionamiento de la línea 8 en 2030, cuya extensión será de 20 kilómetros aproximadamente y conectará las 

comunas de Providencia, Ñuñoa, Macul, La Florida y Puente Alto. 

Con respecto a los paraderos de buses de la Red Metropolitana de Movilidad, existe un número importante de 

estos que también se localizan en Concha y Toro, así como también hay una cantidad importante de otros que 

 
22 Estación asociada a la ubicación del Hospital Sótero del Río. 
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se distribuyen de forma homogénea dentro del territorio comunal. Estos paraderos, se complementa con el 

Metro conformando una trama de conectividad fundamental para la movilidad interna y externa de los 

habitantes de la comuna en sentido norte-sur como oriente-poniente. Al mismo tiempo, cabe destacar que de 

acuerdo con el sitio web oficial de Metro de Santiago, existen dos recorridos intermodales en Puente Alto F25 y 

F25e, los cuales se emplazan en sector Bajos de Mena. 

En cuanto a la movilidad de ciclistas y su relación con Metro, en estación Las Mercedes, se ubica ǳƴ ά.ƛŎƛaŜǘǊƻέ 

que facilita y promueve el uso y cuidado de bicicletas en Puente Alto, permitiendo el desplazamiento local e 

integrando con el resto del gran Santiago. 

Con respecto a las rutas de taxi y colectivo, se distribuyen homogéneamente en el territorio comunal, tal como 

se representa en la siguiente Ilustración. 

Ilustración 20. Rutas de taxis y colectivos en Puente Alto 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Municipalidad de Puente Alto e IDE Chile. 

 

Sobre el transporte particular, de acuerdo con el informe ejecutivo de la EOD23 2012, en Puente Alto a la fecha 

existían alrededor de 70.900 vehículos en el total de hogares de la comuna, dando un valor promedio de 0,43 

vehículos por hogar y 126 vehículos cada mil habitantes.  

 
23 Encuesta Origen Destino., cuya versión más reciente es de 2012. 
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Del total de los viajes en días laborales en temporada normal, un 20,8% de un total de 1.280.200 viajes fueron 

en vehículos motorizados, siendo este un porcentaje alto en relación con otras comunas del Gran Santiago y 

comparable con porcentajes de comunas de altos ingresos o comunas con una elevada densidad poblacional. 

Cabe destacar que por la localización de Puente Alto dentro del Área Metropolitana de Santiago (AMS), facilita 

el uso de medios de transporte motorizados.  

Es ahí donde radica la importancia de fomentar el uso de medios de transporte no motorizados o el uso del 

trasporte público, pues la calidad de la infraestructura, servicios y costos de estos últimos, juegan un rol 

importante en la determinación de los patrones de movilidad que en las comunas existen. En ese sentido, las 

nuevas estaciones de metro, junto con la línea 8 e instalaciones asociadas a las bicicletas contribuyen y 

contribuirán en la logística urbana sostenible del trasporte24. 
 

1.1.5. Obras de seguridad vial 

De acuerdo con las cuentas públicas 2019 y 2020 de la municipalidad Puente Alto, en la comuna se han invertido 

recursos en obras de seguridad vial por parte de esta entidad edilicia. A modo de ejemplo, en 2019 y 2020, se 

invirtieron 75 millones y 93 millones respectivamente, en la mantención de semáforos y balizas peatonales en 

las esquinas que aparece en las tablas a continuación. 

Tabla 18. Señales de tránsito y obras de seguridad vial en 2019 y 2020 

Nombre de la Iniciativa Monto Año 

Demarcación  $180.625.442 2018 

Señales de tránsito $41.745.378 2018 

Parquímetros $35.483.537 2018 

Semaforización de Avda. Domingo Tocornal con las Calles de Servicio de la Ruta 
Acceso Sur (Etapa 1 ς Lado Oriente) 

$154.829.489 2018 

Semáforos 4 instaladas en Diego Portales con Las Perdices $6.000.000 2018 

Semáforos 2 instaladas en Domingo Tocornal con Las Lilas $3.000.000 2018 

Semáforos: Diego Portales con Sánchez Fontecilla $75.000.000 2019 

Por medida de mitigación, mejoramiento semáforo de Camilo Henríquez con 
Gabriela oriente 

$6.500.000 2020 

Por medida de mitigación, mejoramiento de semáforo por apertura de Ejército 
libertador con Domingo Tocornal 

$53.000.000 2020 

Por medida de mitigación, mejoramiento de semáforo de Ernesto Alvear con Santo 
Domingo 

$28.000.000 2020 

Por medida de mitigación, 4 balizas peatonales en San Carlos altura del 02060 $6.000.000 2020 

Parquímetros  $19.364.698 2021 

Instalación de reductores de velocidad $47.880.000. 2021 

Construcción semáforo: San Carlos con Cardenal Oviedo $90.000.000 2021 

Construcción semáforo: Peñón con Ramón Venegas $100.000.000 2021 

Construcción semáforo: El Peral con Sánchez Fontecilla $75.000.000 2021 

Construcción semáforo: Santa Rosa con Sargento Menadier $75.000.000 2021 

Mejoramiento semáforo: Juanita con Weber $45.000.000 2021 

Mejoramiento semáforo: Eyzaguirre con Camino Internacional $35.000.000 2021 
Fuente: Elaboración propia en base a información cuentas públicas municipales 2018, 2019, 2020 y 2021. 

 

 
24 Estrategia Nacional de Movilidad Sostenible. 
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Asimismo, en los mismos años, la municipalidad invirtió en señales de tránsito, tal como se presenta en la 

siguiente tabla. Solo en 2020 se especifica el monto total invertido en este ítem. 
 

Tabla 19. Inversión municipal en señales de tránsito años 2019 y 2020 

Año Tipo Reglamentaria Preventiva Informativa  Total 

2019 
Cantidad 79 74 3 156 

Valor aprox. $ - - - - 

2020 
Cantidad 21 25 - 46 

Valor apróx. $ 840.000 1.000.000 - 1.840.000 

Fuente: Elaboración propia en base a información cuentas públicas municipales 2019 y 2020. 

En 2019 en tanto, el Departamento de Ingeniería de Tránsito de la Municipalidad de Puente Alto, llevó a cabo 

una serie de revisiones sobre temas de vialidad emitiendo certificados para cada uno de ellos. A continuación, 

se enlista cada uno de los temas abordados e informados en la cuenta pública municipal del año 2019. 

Tabla 20. Revisiones efectuadas en el Departamento de Ingeniería de Tránsito en 2019 

Tipología de iniciativas aprobadas N° Certificados Emitidos 

Estudio de Impacto Sobre el Sistema de Transporte Urbano 5 

Análisis vial básico 16 

Proyectos menores 10 

Estudio y análisis proyectos municipales 1 

Fuente: Cuenta pública municipalidad de Puente Alto 2019.  

Existen otras obras de seguridad vial que el Municipio ha llevado a cabo entre 2019 y 2020. En la siguiente tabla, 

se indican las cantidades y montos de cada uno de los tipos de obras:  

Tabla 21. Cantidad y montos de inversión en obras de seguridad vial 

Tipo 
2019 2020 

Cantidades Monto $ Cantidades Monto $ 

Demarcaciones 61975,87 m2 260.298.655 34.277 175.394.638 

Señales 242 21.438.510 60 6.447.458 

Emisión de certificados para trabajos 
en la vía 

2247 11.151.861 684 3.521.232 

Parquímetros - 36.479.240 - 17.693.013 

Instalación de vallas peatonales 530 ML 16.430.000 3000 ML 105.000.000 

Instalación de reductores de velocidad 
 Construcción de 

resaltos reductores de 
velocidad 

17.450.000 
más IVA 

30 17.450.000 

Fuente: Cuenta pública municipalidad de Puente Alto 2019 y 2020. 

En la Cuenta pública 2020, también aparece el monto de dinero invertido en reparación de semáforos a través 

ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άReparación de semáforos vandalizados por estallido social en octubre 2019έ ǇƻǊ ǳƴ 

monto de $151.998.303.- 

Desde la Municipalidad también se han formulado una serie de proyectos que se han postulados al FNDR entre 

2020 y 2022. Estos proyectos guardan relación con la conservación de veredas en varias zonas de Puente Alto, 

reposición de señaléticas y demarcación vial, tal como se presenta en la tabla a continuación. 
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Tabla 22. Proyectos en BIP de obras de seguridad vial en Puente Alto entre 2020 y 2022 

Código BIP Nombre Año Etapa 
Fuente 

financiera 
Costo total (M$) 

40014242-0 CONSERVACION VEREDAS ZONA SUR 2020 Ejecución FNDR 505.718,00 

40014242-0 CONSERVACION VEREDAS ZONA ORIENTE 2021 Ejecución FNDR 1.297.329,00 

40014242-0 CONSERVACION VEREDAS ZONA ORIENTE 2022 Ejecución FNDR 1.295.321,00 

40014243-0 REPOSICION SEÑALETICAS Y DEMARCACIÓN VIAL 2021 Ejecución FNDR 2.176.338,00 

40014243-0 REPOSICION SEÑALETICAS Y DEMARCACIÓN VIAL 2022 Ejecución FNDR 2.272.103,00 

40014243-0 REPOSICION SEÑALETICAS Y DEMARCACIÓN VIAL 2020 Ejecución FNDR 2.128.449,00 

40028034-0 
CONSERVACION VEREDAS ZONA CENTRO-

PONIENTE 
2021 

Ejecución 
FNDR 450.965,00 

40028035-0 CONSERVACION VEREDAS ZONA PONIENTE 2021 Ejecución FNDR 850.213,00 

Fuente: BIP de Ministerio de Desarrollo Social, 2022. 

1.1.6. Cobertura y dotación de servicio de agua potable 

El área comunal de Puente Alto posee un sistema de distribución de agua potable concesionado conforme a las 

exigencias de la Ley de Servicios Sanitarios, bajo la supervisión de la Superintendencia de Servicios Sanitarios 

(SISS). La fuente de abastecimiento del agua concesionada proviene de la cuenca del río Maipo y sus subcuencas.  

De acuerdo con las cuentas públicas de la Municipalidad, la comuna no entrega agua potable en camiones aljibes, 

ni tampoco dispone de servicios de Agua Potable Rural (APR). Sin embargo, en caso de que la situación lo amerite 

según la evaluación social del Departamento de Emergencia del Municipio, se entrega agua potable hacia las 

viviendas que así lo necesiten. 

El territorio operacional de Puente Alto se encuentra concesionado por dos empresas: Aguas Andinas S.A. y Santa 

Rosa del Peral. La empresa sanitaria Aguas Andinas S.A. entrega una cobertura casi en el total del territorio 

operacional, y, dentro de esta cobertura, existe una pequeña fracción del territorio llamada Santa María del 

Peñón, que se constituye como una ampliación de la producción y distribución de agua potable, y de recolección 

y disposición de aguas servidas de la misma empresa. La otra zona concesionada, Santa Rosa del Peral, se 

constituye como un loteo cuya cobertura la entrega la concesionaria que recibe el mismo nombre.  

A continuación, se presenta una tabla de cobertura de agua potable del área de concesión de la empresa Santa 

Rosa del Peral. 
 

Tabla 23. Cobertura de agua potable en área de concesionaria Santa Rosa del Peral 

Empresa 

Clientes 

residenciales  

de AP 

Inmuebles residenciales no 

conectados a la red de AP 
Total de 

inmuebles 

residenciales AP  

Población 

estimada dentro 

del TO  

Población 

abastecida 

AP  

Cobertura de 

agua potable 
Frente red No frente red Total  

Santa Rosa del 

Peral 
505 - - - 505 1.513 1.513 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a información proporcionada por SISS.  

Según lo que es posible apreciar en la tabla anterior, este loteo cuenta con 505 clientes en total (todos 

residenciales) y una población estimada de 1.513, representando una cobertura del 100% de agua potable en 

dicha zona. Por lo que la efectividad de cobertura es total. 

A nivel comunal, de acuerdo con información proporcionada por SINIM (2022), Puente Alto poseía una cobertura 

de agua potable de 96,31% en 2020 y, con respecto a la información entregada por el Registro Social de Hogares 
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(RSH) 2022, cuya base de datos permite estimar con mayor precisión el acceso a los servicios sanitarios en la 

comuna, pues representa prácticamente la totalidad los hogares de la comuna, se obtuvo la siguiente 

información. 
 

Tabla 24. Fuente de abastecimiento de agua en inmuebles residenciales en Puente Alto 

Comuna 
Red pública 

medidor propio 

Red pública 
medidor 

compartido 

Red pública 
sin medidor 

Pozo, 
noria 

Río, 
vertiente, 

estero 

Otra (no 
potable) 

Sin 
información 

25 
Total 

Puente Alto 244.801 19.510 2.260 157 30 383 1.847 268.988 

Fuente: Elaboración propia en base a RSH, 2022. 

 

Así, la mayor parte de fuente de agua en inmuebles residenciales dentro de la comuna corresponde a la red 

pública con medidor propio (91%), seguida por la red pública con medidor compartido (7,2%). Existen otras 

fuentes de agua en Puente Alto, pero en menor proporción. 
 

1.1.7. Cobertura red alcantarillado y tratamiento de aguas servidas 

Respecto de la cobertura de red pública de alcantarillado, conforme a la información proveniente del Registro 

Social de Hogares, el 97,2% de los hogares están conectados a la red de alcantarillado, seguido por una cantidad 

considerablemente menor de WC conectados a fosa séptica (1,1%), tal como se aprecia en la tabla siguiente. 

Tabla 25. Tipo de solución de aguas servidas residenciales Puente Alto 

Tipo de solución N° de Hogares % 

WC a alcantarillado 261.575 97,2 

WC a fosa séptica 2.978 1,1 

Cajón, letrina, etc. 1.552 0,6 

No tiene 1.036 0,4 

Sin información 1.847 0,7 

Total 268.988 100,0 

Fuente: Elaboración propia en base a RSH, 2022. 

Cabe indicar que la información de la SISS en relación con el territorio operacional de la concesionaria Santa Rosa 

del Peral, el 64,6% de los inmuebles residenciales se encuentra conectados a la red pública de alcantarillado, 

constatándose la existencia de un déficit que requiere ser abordado por la institucionalidad pública y privada. 

Tabla 26. Cobertura de alcantarillado en área de concesionaria Santa Rosa del Peral 
Clientes 

residenciales de 
alcantarillado 

Inmuebles residenciales no conectados a la red de 
alcantarillado 

Total de 
inmuebles 

residenciales AS 

Población 
estimada 

dentro del TO 

Población  
saneada 

ALC 

Cobertura de 
alcantarillado 
dentro del TO Frente colector No frente colector Total  

326  -    179 179 505 1.513 977 64,60% 

Fuente: Elaboración propia en base a información proporcionada por SISS. 

  

 

 
25 Sin información: se contabilizan los registros que tienen valores nulos o fuera de rango en la variable de apertura. 
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1.1.8. Equipamiento urbano 

En el siguiente acápite, se presentan los equipamientos urbanos que constituyen el territorio de Puente Alto. 

Entendiendo que los equipamientos urbanos para uso colectivo son componentes primarios en la estructuración, 

planificación y ordenamiento del territorio (Garay, J., & Calvo Á., 2017). Se analiza desde un enfoque territorial 

la existencia de equipamiento urbano en las diferentes tipologías, de manera de establecer posibles déficits y/o 

brechas en la materia, que puedan ser parte de las estrategias e iniciativas de inversión a considerar en el actual 

proceso de actualización del PLADECO. 
 

1.1.8.1. Equipamientos de salud 

A continuación, se presentan los distintos establecimientos de salud que componen la comuna de Puente Alto, 

según las diferentes tipologías de estos dispositivos, a saber: CESFAM, COSAM, entre otros. 

Como se puede observar, los establecimientos de salud se encuentran repartidos en gran parte del territorio 

comunal. Sin embargo, la mayor concentración de la oferta privada, se concentran en el eje Concha y Toro y, 

más específicamente, en el sector centro cívico comunal. 

En cuanto a los dispositivos de salud de mayor envergadura (atención de alta complejidad), los hospitales (Sótero 

de Río, Psiquiátrico El Peral y de Enfermedades respiratorios infantiles Josefina Martínez), se localizan en el área 

norte comunal, cerca de la comuna de la Florida. En el caso del Hospital Sótero del Río, tiene un alcance para las 

comunas del área sur y sur oriente de la región, constituyéndose como hospital base de alta complejidad. 

De acuerdo con lo señalado por el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano26, con respecto al área de influencia 

o, en otras palabras, al alcance que debe tener una persona para llegar a un establecimiento de salud primaria 

(CESFAM, SAPU y SAR27), esta debe ser de no más de 1.500 metros de distancia. Como se puede observar en la 

Ilustración de los establecimientos de salud en Puente Alto, el área de influencia de estos centros de salud 

primaria alcanza una gran cobertura en el territorio comunal, entregando así un mejor acceso de salud a 

puentealtinos y vecinos de comunas aledañas. 

  

 
26 En documento Sistema de Indicadores y Estándares de Calidad de Vida y Desarrollo Urbano. 
27 CESFAM: Centro de Salud Familiar; SAPU: Servicios de Atención Primaria de Urgencia; SAR: Servicio de Atención de Alta 
Resolución.  
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Ilustración 21. Establecimientos de salud y área de influencia de atención primaria en Puente Alto  

 
 Fuente: Elaboración propia en base a IDE Chile, 2022. 

 

1.1.8.2. Equipamiento de educación 

A continuación, se presenta una distribución de equipamientos educacionales en el territorio comunal y sus 

respectivos análisis. 

De acuerdo con lo observado en la Ilustración, en Puente Alto existe un número importante de establecimientos 

educacionales escolares, dentro de los que solo existen tres de las cinco categorías de tipo de dependencia 

educacional, es decir: municipal, particular subvencionado y particular pagado, dejando fuera a los de tipo 

corporación de administración delegada y servicio local de educación. 

Por otro lado, la mayor cantidad de estos establecimientos, se concentran en el área urbana consolidada, 

específicamente, cercanos al eje Concha y Toro y sus alrededores. Además, la mayor cantidad de estos 

establecimientos son particulares subvencionados (de color rojo en la cartografía), seguidos por los municipales 

(de color amarillo) y los particulares pagados (de color azul). Con respecto a estos últimos, se distribuyen en el 

sector sur de Concha y Toro, en el límite con La Florida y en área urbana cercana a San José de Maipo.  

Se observa un área de influencia por establecimiento educacional de 1.000 metros de distancia desde un punto 

al establecimiento, conforme con lo señalado por los estándares CNDU. Estas áreas de influencia cubren la mayor 

parte del territorio comunal, incidiendo directamente en la cobertura educacional de los habitantes de Puente 

Alto y/o de comunas vecinas. 
 












































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































